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administración autonómica
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio. rEF.: 2008-P-574
Por resolución de esta confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 20 de enero de 2012, se

otorga al ayuntamiento de cihuela la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas derivadas
de un manantial (captación nº 1) ubicado en el paraje Prado casa, polígono 5, parcela 6; un manan-
tial (captación nº 2) ubicado en el paraje Fuente Jacinto o Prado Juncoso, polígono 9, parcela 436,
en el término municipal de cihuela (soria), en la margen izquierda del río Henar (9013003), fuera
de zona de policía de cauces, con un volumen máximo anual de 13.998,43 m3 y un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 0,975 l/s (julio y agosto), con destino al abasteci-
miento del núcleo urbano de cihuela (soria) con una población estable de 76 habitantes y hasta 385
de manera estacional, así como para abastecimiento de 1.449 cabezas de ganado ovino, en el mismo
término municipal mencionado y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 20 de enero de 2012.– El comisario de aguas, P.d. El comisario adjunto, antonio

coch Flotats. 739

nota anuncio. rEF.: 2009-P-282
Por resolución de esta confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 12 de diciembre de

2011, se otorga al ayuntamiento de carabantes la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas derivadas de una galería (zanjas drenantes), ubicada en el paraje Fuente tobajas, po-
lígono 1, parcela 62, en el término municipal de carabantes (soria), en la margen izquierda del
río carabantes (perteneciente a la cuenca de río manubles - 9013007), fuera de zona de policía
de cauces, con un volumen máximo anual de 3.215 m3 y un caudal medio equivalente en el mes
de máximo consumo de 0,252 l/s (agosto), con destino al abastecimiento de la población del
núcleo urbano de carabantes (soria), con una población estable de 24 habitantes y 150 de ma-
nera estacional, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 12 de diciembre de 2011.– El comisario de aguas, P.d. El comisario adjunto,

antonio coch Flotats. 740

administración LocaL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2012,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación directamente vinculados al objeto
del contrato, para la adjudicación del contrato de prestación del servicio de información juve-
nil: centro Local de información Juvenil, conforme a los siguientes datos:
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1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 7/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto; Prestación del servicio de información juvenil: centro Local de

información Juvenil.
b) Lugar de ejecución: soria
c) duración del contrato: 1 año, pudiendo prorrogarse por una anualidad más.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio del contrato: 100.000 € más iVa, por el año de duración y la posible prórroga de

otro año, desglosándose la cantidad en 50.000 € al año más iVa. El 2% del precio del contrato,
excluido el iVa, será destinado al control de calidad del servicio y será detraído por el ayun-
tamiento en cada pago parcial o total que se efectúe.

5. Garantías:
a) Provisional: no se exige.
b) definitiva: 5% del importe total de adjudicación, excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00
c) correo Electrónico: s-locales1@ayto-soria.org
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) Localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación directamente vinculados al objeto del
contrato definidos en la cláusula novena del Pliego de condiciones administrativas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego.
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c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª Localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) Localidad: soria.
d) Fecha: Quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones,

apertura del sobre “c”.
e) Hora: 13,00 horas.
f) Para la apertura del sobre “B”, se anunciará la convocatoria en la web: Plataforma de con-

tratación del Estado y perfil del contratante.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 21 de marzo de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 752

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación directamente vinculados al objeto
del contrato, para la adjudicación del contrato de prestación del servicio para el control y man-
tenimiento de las instalaciones juveniles e impartición de actividades de ocio y tiempo libre di-
rigidas a jóvenes, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente; 8/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: Prestación del servicio para el control y mantenimiento de las ins-

talaciones juveniles e impartición de actividades de ocio y tiempo libre dirigidas a jóvenes.
b) Lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: 1 año, pudiendo prorrogarse por una anualidad más.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio del contrato: 133.334 € más iVa, por el año de duración y la posible prórroga de

otro año, desglosándose la cantidad en 66.667 € al año más iVa. El 2% del precio del contrato,
excluido el iVa, será destinado al control de calidad del servicio y será detraído por el ayun-
tamiento en cada pago parcial o total que se efectúe.
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5. Garantías:
a) Provisional: no se exige.
b) definitiva: 5% del importe total de adjudicación, excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) Localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación directamente vinculados al objeto del
contrato definidos en la cláusula novena del Pliego de condiciones administrativas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula séptima del pliego
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª Localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) Localidad: soria.
d) Fecha: Quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones,

apertura del sobre “c”.
e) Hora: 13,00 horas.
f) Para la apertura del sobre “B”, se anunciará la convocatoria en la web: Plataforma de con-

tratación del Estado y perfil del contratante.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 21 de marzo de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 753
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ALDEALPOZO
PrEsuPuEsto GEnEraL EJErcicio dE 2012

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169
del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20.3 del real decreto 500/90, de 20 de
abril, y resultando definitivo el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2012, adoptado en sesión extraordinaria celebrada por el ayunta-
miento Pleno de este municipio el día 27 de enero de 2012, al no haberse presentado reclama-
ciones durante el período de exposición pública, se procede a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto General para 2012, junto a la
plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) rEsumEn dEL rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2012
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................4.050
impuestos indirectos........................................2.000
tasas y otros ingresos.........................................500
transferencias corrientes ...............................11.200
ingresos patrimoniales...................................10.700

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................6.000
totaL inGrEsos......................................34.450

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................9.852
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........9.198
transferencias corrientes ...................................200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................14.900
transferencias de capital ...................................300
totaL Gastos..........................................34.450

ii) PLantiLLa y rELación dE PuEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado Junto con EL
PrEsuPuEsto GEnEraL Para 2012.

PErsonaL Funcionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a. subgrupo: a1/a2
Escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldealpozo, 16 de marzo de 2012.– alcalde, Julio Hernández mateo. 751

ALIUD
Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio, y de conformidad

con lo dispuesto en la Ley orgánica del Poder Juidicial y reglamento de Jueces de Paz nº 3/1995,
de 7 de junio, quienes deseen acceder al cargo, podrán presentar sus solicitudes por escrito en el
plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.



Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
alguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempeño de la función judi-
cial, previstas en el art. 303 y 389 de la Ley orgánica del Poder Judicial, con las salvedades
que la propia Ley determina.

aliud, 13 de marzo de 2012.– El alcalde, Leocadio Álvarez Gómez. 758

BLIECOS
PrEsuPuEsto GEnEraL Para EL aÑo dE 2012

En la intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los arts. 112 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al Público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicial-
mente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2012.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Bliecos, 21 de marzo de 2012.– El alcalde, Pablo Llorente Jodra. 749

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local correspon-
diente al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Bliecos, 21 de marzo de 2012.– El alcalde, Pablo Llorente Jodra. 750

FUENTECAMBRÓN
Formulada y rendida la cuenta General del presupuesto de esta Entidad Local correspon-

diente al ejercicio 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por di-
cha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo infor-
me, antes de someterlas al pleno de la asamblea Vecinal, del ayuntamiento de Fuentecambrón,
para que puedan ser examinadas, y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 212 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Fuentecambrón, 16 de marzo de 2012.– El alcalde, Victorino monge crespo. 755
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

FUENTECANTOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local correspon-

diente al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes durante quince días.
En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corpora-
ción, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Fuentecantos, 21 de marzo de 2012.– La alcaldesa, mª aránzazu Berzosa Gutiérrez. 743

FUENTELSAZ DE SORIA
de conformidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, reglamento de ur-

banismo de castilla y León, se expone al público el expediente de declaración de ruina del in-
mueble sito en c/ mainez n ° 6, en Fuentelsaz de soria, por el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; du-
rante este plazo podrá ser consultado y presentarse alegaciones en la secretaría del ayuntamien-
to, los jueves de 9,30 a 14,00 horas.

Fuentelsaz de soria, 22 de marzo de 2012.– El alcalde, raúl González Hernández. 742

NOVIERCAS
Por resolución de alcaldía de fecha 6/03/2012, se aprobó definitivamente la adquisición del

solar situado en la c/ Zaragocilla, nº 1, propiedad de d. dimas ruiz medrano, por importe 3.000
€, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de contratos del
sector Público aprobado por el real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

noviercas, 6 de marzo de 2012.– El alcalde, Pedro Luis millán Pascual. 744

SAN FELICES
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local correspon-

diente al ejercicio 2009, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la co-
misión Especial de cuentas de fecha 23 de marzo de 2012, durante quince días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse por escrito,
los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea
necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que
puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto con el artí-
culo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la Ley reguladora de la Hacienda Local, apro-
bado mediante real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

san Felices, 23 de marzo de 2012.– El alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 761

TRÉVAGO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, rdL 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
la cuenta General del ejercicio del 2009 y del ejercicio 2010, con sus justificantes e informes
de las comisión de cuentas, por término de quince días. durante este plazo y ocho más las per-
sonas interesadas podrán presentar los reparos u observaciones que estimen pertinentes.

trévago, 15 de marzo de 2012.– El alcalde, anselmo Jiménez Lázaro. 747
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